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Ciudad de México, a24 de septiembre de 2079

oFICIo No. SG/DclyEL IRP A/ 006es / 2a7e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultaci conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velítzquez, Secretaria de Gobierno cle la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
AclministraciÓn Pública de la Ciudad de Móxico, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federaìes; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pública cle la Ciudad de México; por este rneclio adjunto el oficio SSC/CA/1277/20t9 de
fecha 23 de septiembre de 2019, signado por el C.P. Arturo Jaimes Núñez, Asesor del Secretario de Seguridaci
Ciudadana de la Ciudacl cie México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido pot'ese
Poder Legislativo cle esta Ciudacl y comunicado mediante el sirnilar MDSRPA/CSP /1881 /2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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s¡cR¡TRníR DE SEGURIDÁD CIUDADANA

CooRDINACIÓN OE ASESORES

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2019bc\6
19

uc. LUrs GUsrAVo v¡LR sÁrucn¡z
DtREcroR GENERAL.Iuníolco y DE ENLAcE tEGtsLATlvo
DE LA sEcRErnnlR DE GoBtERNo DE tA ctuDAD oe uÉxlco
PRESENTE.

Esti m a d o Di recto r Ge n e ra l:

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX|473,L|20L9, de fecha 26 de agosto de 2019, alque se

adjunta el diverso MDSRPA/CSP/1881/2019, signado por el Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda'

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de ta Ciudad de México, por e[ que se comunica que la Comisión

Permanente del citado Órgano Legislativo aprobó elsiguiente punto de acuerdo:

$EGIJNDO,- Pora exhortor o la Secretarío de Seguridad Ciudodona pqra que

convoque de inmediato o la conformoción del Consejo Ciudodono paro la
Seguridod Ciudadona y Procuración de Justicia de la Ciudad de México," (sic)

A[ respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2 de [a Constitución

Potítica de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y último párrafo de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Púbtica de la Ciudad de México y 7, fracción XVI de su Reglamento; 2L de la Ley Orgánica de[

Congreso de ta Ciudad de México; 1, 3, 4 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito

Federal y I,3,4de su Reglamento lnterior;me permito proporcionar a Usted elsiguiente:

INFORME

l. De conformidad con el artículo 4L de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, el

Consejo Ciudadano es un órgano de consulta, análisis y participación ciudadana en materia de cultura cívica,

seguridad ciudadana, procuración de justicia, atención a víctimas detdelito y reinserción y reintegración social

y famitiar, a fin de lograr el desarrollo integral y progresivo de la sociedad, mismo que se vinculará con los

órganos integrantes del sistema a fin de tograr el desarrollo integraly progresivo de [a sociedad.

2. En dicho orden de ideas, en términos detartículo 44 de la Ley referida, dicho estará integrado de la siguiente

manera:

"Artículo 44, EI Consejo Ciudodono estaró integrodo por:

l, Veinticinco Consejeros Ciudadanos, o invitación de lq oersona tÍtular de lø

Jeføturø de Gobierno, uno de los cuoles fungirá como Presidente' Para la

integroción del Consejo se deberá observar gue se refleie Ia poridod de género,

la diversidod cultural de Ia sociedad dela Ciudad y la inclusión de |os grupos

socioles:

tl, Las personos tÍtulores de la Secretøría, de Io Fiscalía; de la Secretoría de

Gobierno y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legoles, quienes fungirán

co m o co n sej e ros g u be rn a me nta les; y

lll, tJn Secretario Ejecutivo, designado por la persona titular de la Presidencio

.,''-.? delConseio. (sic)
{ .r\.

Al<;al<ií¿¡ CL¡ôuhtér'rìocr, C. P. 6600, CiudacJ de México
ret. 52425100 ext s16s Y DE DERECHOS
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correo--

secRetRníR DE SEGURtDAD ctUDADANA

cooRDrNACtóN oE ASESoRES

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Como puede observarse, et citado Órgano Colegiado se conforma por veinticinco Consejeros Ciudadanos, a

invitación de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, uno de los cuales fungirá como Presidente, por

su parte, el titular de [a Secretaría funge como consejero gubernamenta[.

En este orden de ideas, se considera que no es alsecretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México a

quien corresponde dar inicio a los trabajos de conformación de dicho Consejo.

3.- Ahora bien, en el artículo 45 se precisa que, [a organización y funcionamiento del Consejo Ciudadano
para la Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia de la Ciudad de México, se establecerá en el

reglamento correspondiente, ordenamiento que habrá de expedirse por la Jefatura de Gobierno, de

conformidad con las atribuciones que tiene previstas en la fracción l, delartículo 9 de la Ley Orgánica detPoder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México, relativo a "promulgar y ejecutar las leyes y

decretos expedidos por el Congreso, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia".

4. Por su parte, el Décimo Segundo Transitorio de la Ley referida, precisa que "los órganos colegiados que se

creen o modifiquen en virtud de la presente Ley, deberán quedar instalados a más tardar en 60 días a partir de

[a entrada en vigor de esta Ley".

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo

procedente, se remita aI H. Congreso de la Ciudad de México, en la inteligencia que el uso y tratamiento de [a

información queda bajo la más estricta responsabilidad de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro particutar, aprovecho [a ocasión para enviarte un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
EL ASESOR DEt C. SECRETARIO
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C.c.c.e.p.- Secretar¡o Particular del C. Secretario.- EçgslloripdL8,qbJ]L
Acuse electrónico, fecha:
Acuse electróníco de confirmación, fecha:----, hora:------, correo

C,c.c.e.p,- Encargado de la Coordinación de Control de Gestión Documental.- cceccgilôssp.cdnu.gob.nlx.- Follo: SSC/CCGD/OP/349f2/2019

Acuse electrónico, fecha:------, hora: -----, correo---
Acuse electrónlco de confirmación, fecha:------, hora: correo

Ley de Protección de Datos Pe6onal€s pårã el D¡strito Federal, los Enteg Públ¡cos deben garåntizår la confidencial¡dåd € ¡ntegr¡dad de los d¿tos personales

tutelados, frente a su âlterôción, pérd¡då, transm¡sión y acceso no autorizådo Se hace constår que €l prcsent€ documento hô sido elåborado conforme a l¿s
y rúbdcås sê

CAE 1482/2019 y 1s48/20r9.

rpool '136, Piso 8. col. Juárez,
lcJíâ Cu¿ìuhtéûroc, C. P. 6600, Ciuciacl de México

sEcf,€-rAÍ{¡Àt E
SEGU¡TIOAD CIUDADANA

tel. 524251OO ext. 5165
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Ciudatl cle México, a 26 de agosto de 2019

oRC[0 No. SG/ DGIyE LIPAlcPc cDttïx / 47 3.'I / 20 19

ASUNTO:SE REMITE PUNTO DEACUERDO

MTRO. IESI1S O RTA MARTÍN EZ

SBCRE'TARIO DE SEGURI DAD CIUDADANA

DE ¡A CTUDAD DE IúftICO
PRESENTE

En efercicio a la facultad cOnferida a l¡ Lic. Rosa lcela lìodriguez Velåz.t¡ttez,

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, tlel artfctrlr¡ 2l¡ Lìc

la Ley Orgánica del Poder Efecutlvo y cle la Adnritristración Públicu de la Ciudad tlc

México, relativa a la conducclón de las rc'laeio¡les cle la lefa de Gobicrno ctltr los

organlsmos y poderes prlblicos locales y fetlcrales; y a lo tlisptteslo cn los ârtÍctllo$

7, hacción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll i1e'l Reglnntento lnterior clel Poder

Eiecutivo y de la Administración Públlca de la Ciuclatl de México; por cste tnetlio

adlunto el oficio MDSRPA/CSPlt8,St/2019 de fecha 22 de agosto tle 2019, sust:ritrt

porel Presidente de la Mesa Direcfiva de la Cornisiil¡r Pertnane¡tte del Congrcso tltr

la Ciudad de México, mediante êl cu¿rl se hacc tlel crl¡ttrcinliento el l)t¡nto tle

Acuerdo aprobado por el referido poder legislativo,

En mérito de lo anterior, por;tratarse de trn asunto qtle recâe tle tttro de la esf'er¡r dr-"

su.competencla¡ por medio del presente, atontarnente le solicito se sirva girar stts

apreciables lnstrucclones a efecto de hacer llegar a la Secrelaría cle Cobierno l¡
respuesta validada por Usted, cOrrespondiente a la información qtte considert:

necesaria para atender dicho planteamierìto ert los lérntrntls solicltados, la cttrrl ser

:ha de remitir en tiempo y forma al podcr legrslativo ¡lt¡tliclt¡,

gruDAo (}€. r.tÊxlc¡:.

Finalmente, no onlito hacer de su conocinrienlo
acuerdo e¡nitidos por el CongresiJ de esta Ciudatl,

dlas naturales aståblecldo en rel artículo 34,

Constitución Política de la Ciudad de México, así

O¡gánica del Congreso de la Ciudad de Méxirl

ldc2

que la al.enciótt a los ptttrtr:r; <le

delrerán suietlt'sc al ¡rlaz.o de 6f)

apa rta(lo ¿\, nu¡neral 2 rle la 
r

c()rno en el artÍculo Zl dc la l,ey 
i' ,lilir',;i'.,.': :"i'i, &.t'ß
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Sin otro particular, reclba un cordial s¿rlutio.

87,

DIRECTOR GENERAL JURf DICO

Y DE ENLACE LECISLATIVO
ce.legis@secgob.cd¡n¡çgob.ryx
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SEGUNDO PËRIODO DE RECESO

DEL PRI}IER ¡Ño oe E.,ERcIcIo

DtP. JOSÊ DË

f)î'ì$'1&

DEL CAMPo cAsTAÑEoA
DE t"A MESA OIRECIIVA

PËRMANENTE

t
I LESItLÂ¡URA

Recinfo Leglslativo, a22dø agoslo 2019.

MDSRPA/CSP/1 881/201 9.

uc. RoSA tGEt-A nOOnlCU¡Z Ver.Amuez
SECREÍAn|A DE @BIERilO DE I.A CIUDAD DE I,IÊXICO
PRESENTE.

Por ssle conduclq y con lundamanlo en loo arlfculæ 4, fracclón )GXVlll y XLVlll, 13, hacci5n lX, 21, primer
pánafo¡ 54, 56, 56; 66 de la Lcy Orgrånlca (þl Comroso de la Ciudad de Móxlco; mê p€rmato hacer de su
cûo€*nþnto gue b Co¡ribbn:Fsrman€nt€ d€l Cc¡ngrsco do le Ciudad de México, en ta Soslón c€tebrada
en la feche dtada al rubro. Reeoh¡ló aprobar el slgubnte:

PUIIÎO DEAGUERpO

Prlmrro.. Pari athor{âr ¡ la Comt¡lón d. Dcrrchgt Humanos de ta Ciudad de Méxlco, p€ra qus do
lnmcdlqtg ro¡llcc h gollc¡tud dc ¡brt¡ dc vlolenola contrâ las mujerss ante læ autorldadee
compcûente.

Segultdo.- Ftt e¡hortar ¡ l¡ Sccrotarla de Scgurldrd Cludadana pâra que conyoguo do lnmêdtsto
e h.confonnrclón del CoËoro Cludedano pãra ¡a SrguHdad Ciudadana y Procuraclón de Ju¡ticia
de la Clt¡tfrd dr H6rdco.

T3rcaro.- Pgì¡ a¡lrortrr a la P¡ocur¡durf¡.Gcncr¡l do J¡¡¡tlcla de la Cludad de lJlåxlco p¡nr quê, en
ol d!|atmllo dc lu labor, lleve ¡ ¡c¡bo dc m¡noru adscuada los protocoloã correepondlente¡ a la
procutælón deþrdclr. y nsllco cl debldo proceco,

En fal viflUd, ÍÉ p€rm¡to sollcitarto su lnttrvonclón y apoyo, a efecto d€ que sê haga del canoc¡mi€nto del
tltro. Ja.b Orte Isúiror" Sacrûtülo de !çgurldad Cludad¡na de la Cludad de ittéxlco. Slrvase
enoonürr anoxo d preeento, cûpls dd purdo dc acuordo en cômênto para los afectoe conespondbntes.

S¡n oùo pdtlcular, r€llenó I ussd ml consldepclón dbfnplda.



COOROINACIÓN DEL GRUPO PARI.ATEI{TARIO DEL PARTIOO OEL IRABA'O

R€clhto de Donceler, a 22 de ågoslo de 2019
ccDl[x/cGPPTn4Al9

ASUNTO: INCRIPCION DE PUNTO DE ACUERDO.

I,IC. ESTET.A CARINA PICENO NAVJRRO

COORDINÀCÉN GÊI{ERAL DE SERVICIOg PARLAMENTAR¡OS

COI{GRESO DE I.A CIUbAO DE ilËXCO
I LEGISLATURA
PRESENTE

[a qr,re suScriba, Þlpulada Circe Camacho Bastida, Coordinadora del Grupo Parlamentario

dçt Partido del Trabajo en la I legielatura del congreso de la oiudad de México' con

f¡ndamento en los art¡culos 13 fracciÖn lX y 21 pánafo segundo y 49 frección 14, de la

Ley Orgánica del congreso de la cludad de México, 95 fracción ll, 99 fracciÓn ll,

fOô,facr*¡r¡ ly ftecoiôn ll. i01 y llE del Reglamento del Congreso de la Ciudad de

lvlé¡dco, aOiunto la aiguþnte; PROPOS¡C¡$N CON PUNTO DE ACUERDO FARA

EXt{oRrAR COmIS¡ÓN DE DËRËCHOs HUMANoS DE LA clUDAtl DE

gËCCO, pARA QUE DE lHlllEDlATO REALISE LA SOLICITUD DE ALERTA

DE VIO¡.EHCIA COIITRA LAS ilIUJERES ANTE EL SEMUJERES' A LA

SECRSrARIA DE SEcURIDAD CIUDADANA PARA QUE CoNVOQUE DE

tNtEDtATO A LA CONFORÍüACIÓN DEL coNsEJO clUoADANo PARA LA

SE6UR¡DAD gIUDADANA Y PR6CURACIÓN DE JUSrlclA DE LA GIUDAD DE

'tÉ¡coo y A LA PRocURADURh cENERAL DE JUsTlclA DE l-A cIUDAD DE

UÉxgo PARA QUE, Ell EL DËs/\ßRoLLo DE su LABoR, LLEVE A AcABo

DE nANERA ADEcUADA LOS PñOTOCOLoS cORRESPoNDIENTES A LA

PROCURACIÓN EE JUSTICIA; Y NEALICE EL OEBIDO PROCESO. PATA qUC SE

lnecriba en el orden del dla de la seeión ordinaria que tendrå lugar el 22 de agosto del año

Gn curso.

Sin otro pert¡illar, agradezco la atenoión prestada a esta mtsìva y le reitero mì'S rnas

cordlales saludos.

ATENTA ENfE

J::i-'t

ffi¡'

':"'w.#l,a

,art.-,'á:r;'DIP. CIRCE CAiIACHO BASTIDA

oonceles s/n, esquina con Allende, prlmer plso, centfo Histór¡co, Alcaldla de cuauhtémoc,

c.P. 061010¡ Tel' 5130r980
Ext.1109 Y 1208
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ffi CIRCE CAilACHO BASTIDA
I L¡6¡l¡f urÀ G@IDIIADOTÂDÍ, OætO l)¡tnr"àxt¡trÀR¡o DEL PA¡Ì,¡I¡}O DEL ÎR¡r¡À',O

êiudad de Mèxico a 19 de agosto de 2019

.ro8Ê rrr JE8ÛB rÁ*ttf, lrl[.'cAm
PREAIDEIÎT DE I.A TEAA DIRESIIVA

DEN, @TCRESO DE LA Crlrltfit DE uÉtnco,
T ¡üOIALAÎT'TA

PREEEÑTT.

la que suscribc Diputada Ciro'c Camacho Etastida, integrante dcl Grup<r

hrh¡nentario del Partido del Tlabgio en la I legislatura del Congrcso de la

Oiudad de MÉxioo, er¡ términos de lo dispuesto por los articulos; 13

fracción lx, 27 párrafo segundo y 49 fracción xlv, de la [æy orgânica del

Congreso de la Ciudad de Môxico,95 fracción I1,99 fracción ll, lO0

fracción I y lI, lor y ll8 dcl Rcglamcnto del congreso tie la ciudad clc

lVlqrlco, someto a conside¡arlön dc csta $oberanía la PROPOSIC|Óil CON

nrrlro Dt âc¡tEnDo PAFA nTTIORTAR A LA CO![rfiIôr DE

DEREGEOA gUI.T¡IOA DE T.A CN'I¡AD DE MÍJIûCO, PÀRA QUE DE

¡TNOTTIO RTALICE IJl SOLICITITD DE ALERTA DE VIOLEÌ{CIA

cort¡¡A t¡¡S Inrr3aEs al¡Tt LA apc¡¡ryrenÍe np L/\8 ttrrJtRtt¡ DE

I.A CII'I'åD I'E üÉ¡ÍICOI A LI\ SECRÞTARÍA DE sE(IT'R¡DAD

CI.T¡DAI}A¡¡A PANA QUE COlftTOqUË DE TNÛÍEDIA'TO A LIT

çOr¡lrO¡uACIór DEL COüAetO CnnrAItAlfO PArtA LA SEcUR¡D^I)

ONT.OTPTTE î PROCURACIôIÍ DE JUBTTCIA DE LA CTUDAD DE

rrúXrCO Y A ¡.lr PROCT'RADUNiA OP.IfERÂL DT JI¡AÎICIA DE I,/\

c[rnâD r¡B xÉKco PînA QItt, Etrf EL DESARROLLO DE SU L/\BOR,

I.LBiIDA ACABO DT TATTNA AI'ECUADA Tf'S PROTOCOLOS

Phzo de lo ConstÍtuclðn No. ,, OÍrclno t'1¡1
: @ntro llislönco

Íei. 5730 l9O0 ext. 2(î26
Corr¿o e : clrce.camochopl@ qnt ¡: i I c o n¡



ffi CINCE C¡I¡NCHO BASTIDA
Mor¡ratu.¡ oo'o¡nâDff/¡bto@oprnú¡t!ñ1^ruo o¡¿prRrtooor¡,tnr¡¡.¡o

coB¡lenorDllttlEg A LA pROCURACTór DE JUslrCr^â, y REALTCE

BL DEBIITO PR(rcESO al tenor de los siguientes:

^TTDECEDETIÎES.

El ardcrdo 1" de l,a Constituðión Politica de los Estados Uni<los Mcxicanos

cstableee obligaciones gencråle al Estado al señalar que todas las

åutoridsdes, en el âmbito de sus competencias, ticnen la obligación rJ<:

promwer, rcspctar, proteger y gdrantizar los derechos htrmanos de

conf<irni.¿a¿ con los principios de universalidad, interclependencia.

írid.ivisibilldad y progresiúdad. Þn consecuencia, cl Estado clcbcrá

prevenir, investigar, sancionar y rcparar las violaciones a los derechos

humånoe, en los términos que establezca la ley.

Sobre los Derechos Hu¡nsrios en eopocilico de las mujeres y nirlas, por srr

partc la ConvonsÍón Intera¡neric¡f¡a pa¡a Prrevenir. llrradicar y $ancionar

laì Violencia contra la Mujer (Cbnvención Belcm Do parå|, deflnc ta

violencia contra la mujer como "Cuatquier acción o conducra, basada en

su ,génefo, que cause muerte, daño o sufrimiento- lìsic<¡, sen¡al rr

psicológico a lia mujer, tånto en el åmbito público como en t:l privaclo', 1'

así mismo cn su Capítulo tcrrero, articulo séptimo, siendo parrc,

convenimos crr 'adoptar por todoe los medios apropiaclos y sin dilaciones.

politicas orientadas a prevenir, Sancionar y crradicar dichzr vioten<:ia, ir

travcs de diversos apartados , coûlo lo son, cl apartado f "establ.eccr

procedimientos leqaleg justos y elicaces parer la mtrjer qrre l.raya sido

sometida a violencia, que incluyan, entre otros, nrcdidas cle protección,

un juicio oportuno y el acceso efectivo a taies proceclimienros; v aparta(l(i
g iestablecer los mecanismos judiciales y adrninistr¡.rtivr¡s r'rt:ccsarios ¡rar';r

Plaro de lo Conttlwclón No. /, Alk¡no 6JQ
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asegurar que la .mrù€r obj?qo dc violencia tenga acceso efcctivo a
resafsimiento, reparación del áoño u otros medios d.e compensación

juctos y clicêccs'

En la miema teaitura, en ,el .cs de septiembre del año 2017, diversas

o¡ga¡rizacbnee civiles de d¡fcnqg y promoción de los derechos humanos

so-licitafon a la ComisiÕn Nacionat para Prevenir y Erradicar la Violencia

cQntra las Muje¡cs, en su c¿lidad de presidenta ricl Sistema Nacional pa¡a

Preryc¡rir, AGndor, Sancionar y Þradlcar la Violencia contra las Mujercs
quç ¡c inicisra u¡ procedimiento para poder evaluar la pertinenoia cle la

9qig¡On dc la Dcclaratoria dg AlÈrt¿ de Violencia cle ftnero contra las

Mqicrcs ên términos de los dispuesto en la tæy General de Acceso de las

Mujcrcs a una Vida Libre de Violencia.

Después de un largo proceso de evaluación, investigaciôn y panicipación

dc ln ac¿demia, la sociedad civil cl pobierno fcderal y cliversas instancias

del Gobierno de la Ciudad de Me+ico en el aio 2018, el Grupo de Trabajo

inûçrinstitucional gue se qonfgnlrô para dicho análisis emitió un Ínforme

con una larga lista de recomendacioncs y conclusiones que deberi;an de scr

atendirlas por las autoridades capitalinas con miras a qlre no se declarara

la AlerÈa de Violencia dc Gé¡tero solioitada, prctendicndo con cs€ut acciones

atcnder el complcjo prpblema sociel de !a viole¡rcia dc género.

Enrtre;primera dc esae Conclusiohee del Çnrpo de Trabajo se cstablcrió to

slgirierrte:

'En c.onsecue¡rcia, sc pmFxrne que en todas las tlreas rclacionadas

cQn prevención, atención¡ sSnción y errarlicación dc la violcnci¿r clc

gênero en contra de l¡as mujeres:

Plozo de Iô eonstttuàlón No. 7, Ol¡c¡no 6tr')
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I Sc. deñnan los perfïles de ingreso y pernanencia, asi como los

mecanismos de sclecclón y evaluación que as€guren que el
i pcrsonal contratado cuente con las cspecifrcaciones

establecirl¡È.de acuerdo,con las áreas de desemperio.

' ¡.' se ascgure que las accioncs permanent€s cle actualización para

lâs y los funcionarios púbticos de las áreas especialiaadas en la
atención a la violencid'en contra de las mujeres sean de acuerdo
'con cl pcrfil de ingreeo::/ pGnnanencia y garantic.en el adecuaclo

' deecmpcño de susñ¡nbiones.

t se carèntc cdn un gieæma de evaluación del desempeño pcrsonar

e institucional que demuegtre la idoncidacl en la prestación dct

scryicio y de las âctuaciones del personal, en cl que se

æn¡idere, en su caso, ls srrepensión del desempeño en las âreas
espeeializadqe en la atgnción de los dclitos de violencia en contra
dc las mujercp cuan{g ng çç cubra con los cs¡åndares de scrvicio

deterslinados¡ Este çi$te.44' deberá inctuir conEoles intcrnos y

evaluaoiones por partc,de las personas usuarias."l

En lo-s contcnidos de estâ Conclueión, observarnos claramcnte c¡ue el

orupo de Trabqjo detectó asp€ctog,de dehcicncias insritucionales cn l¿rs

depe¡¡dencias cncargadae de l¿ prevención, atcnción, investigación v

sanc¡ón de la violencia de género atenientes a los pcrfiles de las y los

sprcidores públicos,:a su conoaiqricnto sobre los tcmas rclacio¡rados cor: ta

violencia hacia las mujeres y a la.ausencia de un sistema dc evaluación de':
dcacinpeno del personal, Cituãcioncs,estructurales que clesclc lueg<r no han

¡El fnform€ d€l Grupo

iì!,lpt.1Lr*^r: ¡lll¡ n. l,'
de Trabaþ puede se¡ consúftado íntegramentc en el siilo web
.r ., ,,. ,,,..J,t,r'r.¡i.¡r','.:,.itli{i¡!llfi)¡.. ¡r.ri) . , i
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pod¡do ser atendidas integraltnente en los meses transcurridos clesde

dichoinformeahfecha,

T¡aer a colación ese informo en el üarco de las protestas recicntes que se

ban succd¡do èn la Ciudad dc México convocadae por colectivos

farünistas, angrguiatae, æps¡Êt¡Btås y de la más diversa indole del

esFectro næiénal del moviæiçnto,de mqieres resulta pertinente dado que

prsoisa¡ncrrte eate sovi¡niesto qeplio de mujeres ha venido denunciando,

êatrr otlos, dos probleøas estn¡CEr,ales que no han logrado ser atendidos
por los actuales titula¡es de la Secretaría de Seguridad Ciudadana v de la

Procuraduría General de Justiolâ dc la Ciudad de México respectivamente.

I¡¡ jornadas de protesta fueron convocadas dcspués de que se diera i¡

conooËr prlbtii:amente -sc fïltrafa a los medios de comunicación- una

denu¡rcia intcr¡ues-ta por r¡na adoleeccntc de l7 años quc scñalaba habcr

sido agredida scxr¡al¡nentc ¡lor cuatro elementos policiales en la alcaldia cte

Azcapotzalco, aBI como por otras ágtçsiones semcjantes de clcmentos cle

seguridad quc ec habÍan venido registrando cn los meses recientes en la

capital.

Envcrz de la pmpia Procuredora, Ernestina (iodov, se irrtbrmó quc err ran

solo eiote msscs se habÍa¡r detenido e imputaclo a once elementos policialcs

como posibles responsables del Qetito dc violnción, estos elcmcntos

corr,csponden tånto a la Folicia Bancarie, com() ¿r la Auxiliar e inctuso a la
propia Secretaría de Seguridad Ciudaclana, [r) ¡¡s(j cvidencia un seri<¡

problema de violencia s€xual y falta de presicrón cn los ¡¡tecanismos

internos de controle y en evaluäciones al interior clc cstas coq$acioncs
policiales que legalmerrte son las encargaclas (le rt:sgtrard¿rr l¿r integridacl I'

PIomde la Consalnclón No. ì, Oiicinû 61a
' CealmHlstôr¡co
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la seguridad de las Ñn*, i*q,r* en este tipo de casos, actúan en

scntidoopuesto a s.u prrpio mandato lega.l.

Distintâs fuerzas plíticas se han e"xpresado en este (ìongreso para

Êatcrnar sn¡ rechaæ, a Las cxpresionee violenlas quc sc sucedieron en los

4fae pasados en el tnå¡oo de lae joinadas de protestas, y han exigido a las

euþr¡dadÊs ,quc sc inveetiguør los lamcntables hechos de violencia

comctida,contra algunas pcrsonås, en especial, trabajadores de los medios

d¿ oOmunicación que sufrieron agresiones por parte de hombrcs en esas

migmås manifegtacionee.

Sin çmhrgg, ninguna'fuerzq politica ee ha expresaclo de forma solidaria y

cr¡p{tica con las dei:onas de mujeres y niùas quc diariamente sufrcn
dictintag formae y modalidades dc violencla de géncro, ni se han expresado
prcocupados o preocupadaS por la lìcrma en que la socieclad civil -las

orgafiiaaciones feminlstas y las organizaciones dc derechos humanos-

dcbcríair de cstar participando en ta conformación de los mccani$mos

inetih¡cionålæ p¿rra prevenif, atender, sancionar y c:ombatir las distin¡as

formas ds vlolencia contras las mqicres y las niñas cn e$tå ciudad.

¡41 unisono se ha oonvocado aI diålogo, para qr¡c las org¿nizacioncs

fsministas sÊ cnprerlen por la,vla iqstitt¡ciorral. pcro no se l¡a enlßndido
que el enojo, cl descontento y la: indignaciôn clel movimicnto de rnujeres rr<.r

puedc canalizarsc rrrediante una ô do.s o tres mesas de diúlogo, no han

er¡tendido que la únlca forrna para poder atender sus denta¡rdas es da¡rdo
,reeultadoe concretos, evitando rirås disctrrsos retr)r.i(-os, y senirindonos a

tratlajar en propr¡ßstas de acqioncs inmedi{rtas capaçes de transformar las

faleneias esFucturalcs que se, hañ detectaclo tantr¡ al intcrior cle la

Procuraduria como de, la Secretaria de Se¡¡.rridacl Ciudada¡ra.

Ftozo de la Cûnstttuttâlt No. 7, Oficino 6tlr
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Los conFrymisos públicos son importantes, pero en estos momentos, los

resultados concrstos sc vuelven rËalmente indispensables.

comürEaålDos.

. Ù pesa¿o I de agosbo de 2O19, fue publicada cn la (ìaceta olicial de

la Ciudad de Méxioo,la tÉU dcl sistema de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad dc l{Éxico, co,cl articulo 5 de esa norrnâ,, se establece lo

quc implica Ia nr¡sve dimensiön de Ia seguridacl ciudadana asi cromo

too objctivos de ta ley y la fotma de participación de otros actores

socls.les qienos a las pfopiae ilstancias responsables.

r En los artícr¡los 41, 42, 43, 44, 45 y 46 de esa misma Lcy, sc

cetâblecc la conformación y funciona¡niento del Consejo Ciudadan<¡

para ta:Seguridad Ciudsdaa;¡y Procuración de Justicia cle la Ciudad

de MÉxieq, Consojo que no ha sido convocado y que no ha cntrado

aún er¡ funcioncs.

o Mientras quc en el articulo 8 de la Ley de 'lransi<¡ión de la
Þocuradurla General de Justicia a la Fiscalia Cìencral cle ,Justicia de

lâ Ciuttad de México en sus incisos H y J sô establece,

respectivamentÊ, comô atrjbüción legal el 'Diseñar los protocolos

para la obssryación estricta de los derechos ht¡marros rle todos los

oujetos lntcrvinicntes en ,el proceso ¡renal" .y el "Crear una unidacl

itrtcrna de oombatg .a la, i:omrpción y la infittración cle la
delincucnciâ organizada"

. 'Uno de los problemas'estnrcturales çre pa<lece la Sr:<:rctâria de

Scguridsd Ciudadana ti¿ne,qüe ve con la laxitud de los mecanismos

.interrlos de c-ontrol y dÊ supérvisión dcl ¡relsonal, ¡rsi conro a la
auserlcla de ineorporacién traneversal de la perspectivl dr: género cn

la formación y actuaciór,r de sus elcmentos, asprÌctos qtrc pucclt'n ser
Plozaite to Cot stltuclôn No.7, olicino 6Í0
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' atcndidos al entrar en oparaciones el Consejo Ciudadano para la
S€8uridâd Qiudad¡¿a ¡r Pfoctrraciôn de Justicia de la Ciudad clc

México.

¡ Micntras que al intcriorìdc,la ProcuradurÍa General de Justicia uno

de sus principates problcrqa* estructurales es no efectuar de manera

Êdecuade. los protoêolos'establecidos para cada situacion, como lo es

la'mtración' de la informasió¡ de las denunciantes, como <lc tos

contenidos de las carpetas dc investigación, incluso de los datos

rccabados y dictålncnes periciales, por lo quc no basta con iniciar
' las investlgaci,ohcl par,a dcslfndar responsables y respetar de csta

mane¡a el debido *;" r¡ino se establecen mecanismos claros,

iamediatos y efectivoe çre manidcn un mensaje de cero tolerancia y

de sanció¡ hacia las y los scrvidorcs públicos que incurran en este

tipo dc actos, cl,asilicadog coûro cla¡os actos de cornrpción,

o De acuçrdo al Centro ejobdl de Excele¡rcla t--¡r Estadisticas de

Gerrero iCnBCl iniciativa cor¡iunta entre ONU Mujcres y el institrrrc,

Nacional de Estadística y'Geografia (lNEGl), en Mexico, ctesde r:l

2016 eiete mujeres son aaesinadas al dia, de acuerdo a

organizaciones Jeministas en lo que va del arlo han sido asesinad¿rs

1835 mujeres en.el pais, la fiscalía de la CDMX ha tipificaclo, en lo

que va del año, quince fcminicídios cÐruet¡clo$ cn esta ciuclacl;

colecdvos feminietae eeñ¡¡úarr que vgn más dc cua-rcnta. Una sr¡la

mujer aeesinada deberia sçr fåzón suficir:nte ¡rara emitir una alerta

por violcncia de géners y no pasar como simple estâclística.

Pta'o de la Coùú$rtón No, 7, Oftdn() 6J0
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Toinando en,cuenta estoe antec€dentes y Las consideraciones expresadas,

y aÈendiendo a gue ya existcn dísposiciones legales tanto para la Secretaria

de $eguridad Ciudada¡ra @mo parå la Procuraduría General de Justicia

pgra que se mod,iliquen patrones estructurales de corrupciôn e impuniclad

al intcrior de embas depcrrdencias y que sólo resta instala¡los y atender

gue rccomcndacioncs sc fo¡:mula la siguientc:

TODOËrGrÓr 
COr plrrî'o DE ACûlnr'(O

PBIEßO: PâRA EllEOßfAn' A ¡.4 COUISIÓtr DT DERICIIOE
I

f,t+¡âto$ Dß Lr DE ffiCO, pAR QnE DB IlrXEDrAro
N¡il.TCT T.A AOLICIÎUD DE AI.ERTA DE VIOLEf,CIA COITTRA LT8

¡

I¡lttrnEs.år1B LA EFCnETAnfA DE IllS [U.,ERE8 rrE Ltl CntDAr] DE

r*lrCol.

$QllDO; PARII XXTAORTAR A I"A SECRETARÍA DE SECI'nIDAD

oÛÐåpára pânA gr¡E colrttoQnt DE rIruED¡ATo A LA

cdrro¡rac!Ótl I'EL cloraÊ¡o cIttDADA¡to PAnA ¡Jr sB{¡IrRrDAr}

c¡iioroe¡r¡ y pRocnRAc¡órr ¡tE .ruaflcrA DE L/\ crItDAD DE rÉrrco

IECEßO; PANA EXNORÎAR A LIT PROCUR.âDURÍA GEIITRAL DE

JT'B|rICIA,Dß I,A CTUDAIT DT TÊ,ç¡CO PÀRA QT'E, EN EL DEAARROLLO

DE 9U r.ÀrcR, LLÞVE A AC,AEO DÍ MAI¡ERA ADECUÂDA L¡CS

PßOlrOCOrcS C{)RNG8FOüDIETÍTES A IJt PROCI'RÀCIóIÍ DE

flISflCIÀ Y R.EALrcE TL DEB¡I'O PROCESO.

Atcnt¡mente

#--
Dlp. Clrcc C¡b¡cho Baatld¡

Gmpo Pul¡nc¡t¡rio dcl P¡rtido dcl lnbeJo
Ptã/o de lo.Constiluclón No. 7, olkno 6n
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